
 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: NELSON NEIRA RIVERA 
Demandada: LUZ DEIVI DÍAZ ARREGOCES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00029 00 
   

Atendiendo el informe secretarial emitido por la Secretaría del Juzgado el 25 de octubre 
de 2022, el Despacho llama la atención al abogado ARMANDO LAVERDE VARGAS 
para que observe un comportamiento decoroso al momento de solicitar atención en la 
baranda del Juzgado y evite comportamientos como los allí denunciados, que 
eventualmente pueden ser constitutivos de falta disciplinaria.    
 
Ejecutoriado el presente proveído, archívese definitivamente las diligencias, precias las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: AURA LILIANA MERCADO CAMPOS en representación de su menor 
hija MARÍA JOSÉ ZOPILA MERCADO 
Demandado: CESAR ENRIQUE ZOPILA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00069 00 
   

La relación de títulos de depósitos judiciales obrante en el pdf 44 de la encuadernación, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Previo a aceptar la renuncia presentada por el abogado CESAR AUGUSTO 
BOCANEGRA ROMERO se le requiere para que acredite haber remitido a su 
representado la comunicación de que trata el inciso 4º del artículo 76 del Código 
General del Proceso, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización 
del presente requerimiento por el medio más expedito.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ALIMENTOS MENOR DE EDAD 
Demandante: DIANA MARÍNELA MOYA GARZÓN en representación de sus menores 
hijas LAURA DANIELA DANIEL MOYA y EMILY VANESA DANIEL MOYA 
Demandado: YEISON DANIEL BENAVIDES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00131 00 
   

Atendiendo lo manifestado por YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO Profesional de 
Defensa Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario del CREMIL 
mediante oficio 2022099528 del 28 de octubre de 2022, se le pone de presente que no 
existe orden judicial alguna que hubiera suspendiendo el pago de las cuotas de 
alimentos a favor de las menores LAURA DANIELA DANIEL MOYA y EMILY VANESA 
DANIEL MOYA entre mayo y junio de 2021, motivo por el cual, el Despacho no 
encuentra justificación para su no descuento oportuno.  
 

Nótese que el numeral 1° del artículo 130 del Código General del Proceso señala: “(…)  
El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, 
responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo 
incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este se extenderá la orden 
de pago”. (resaltados fuera del original).  
 

Motivo por el cual y atendiendo que, de la respuesta en cita, se observa que el CREMIL 
se niega injustificadamente a pagar las cuotas de alimentos causadas entre mayo y 
junio de 2021 a favor de las menores beneficiarias y en los términos del artículo 129 del 
Código General del Proceso, se corre traslado del incidente de sanción pecuniaria en 
contra del representante legal del CREMIL, por el término de tres (3) días.  
 

Para el efecto, secretaría oficie al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL para que 
certifique el nombre y canal de notificación del representante legal del CREMIL y 
certifique el trámite dado a la orden de indagación disciplinaria dispuesta en el inciso 2° 
del auto de fecha 19 de septiembre de 2022. 
 

La señora DIANA MARÍNELA MOYA GARZÓN deberá estarse a lo resuelto en la 
presente providencia.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el termino conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
  

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: BAUDILIO IVÁN SIERRA ESPINEL 
Demandada: LEIDY CAROLINA DONCEL REYES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00175-00 
   

El abogado MIGUEL ANTONIO GARCÍA CAMARGO, deberá estarse a lo resuelto en 
la sentencia y su aclaración que definieron el presente litigio en relación al divorcio que 
unía a las partes de común acuerdo. En relación a la liquidación patrimonial en caso de 
no existir acuerdo, deberá proceder en la manera indicada en el artículo 523 del Código 
General del Proceso. 
 

Ejecutoriada la presente providencia, archívese las diligencias previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: ADRIANA PAOLA CASTIBLANCO GUTIÉRREZ en representación de 
sus menores hijas SHAREEN SOPHIA CASTRO CASTIBLANCO y MICHELLE 
MARIAHNA CASTRO CASTIBLANCO 
Demandado: JUAN CARLOS CASTRO SUSA 
Radicación: 25307-4003-003-2021-00178 00 
   

Lo manifestado y acreditado por LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO Jefe de Oficina 
Asesora Jurídica en relación a los descuentos realizados al contratista JUAN CARLOS 
CASTRO SUSA y consignaciones materializadas a favor de ADRIANA PAOLA 
CASTIBLANCO GUTIÉRREZ, se agregan al expediente y son puesto en conocimiento 
de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

Ejecutoriada la presente providencia, archívese las diligencias previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: YESSICA PAOLA NOVOA ENCISO en representación de sus menores 
hijas MELANIE SOFÍA CULMA NOVOA y SARA JULIANA CULMA NOVOA 
Demandado: YEFERSON JOHAN CULMA SALCEDO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00192-00 
   

Atendiendo lo solicitado por YESSICA PAOLA NOVOA ENCISO, por secretaría 
requiérase al pagador de HOMECENTER S.A. para que acredite el embargo y 
materialización de las cuotas de alimentos ordenadas mediante oficio 306 del 1 de 
septiembre de 2021 a favor de las menores hijas MELANIE SOFÍA CULMA NOVOA y 
SARA JULIANA CULMA NOVOA, allegando los correspondientes desprendibles de 
pago del ejecutado YEFERSON JOHAN CULMA SALCEDO donde figure el descuento 
y dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la comunicación del presente 
requerimiento, so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. En caso de 
no ser el competente para resolver de fondo el requerimiento en cita, deberá proceder 
en la manera señalada en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
  
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ALEJANDRA CATALINA OSPINA GONZÁLEZ 
Demandado: JULIO ENRIQUE DOVALE TORRES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00194 00 
   

Secretaría proceda en la manera ordenada en auto anterior archivando las presentes 
diligencias, dejando las constancias de Ley del caso. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
MENOR DE EDAD 
Demandante: DORIS MATILDE CORRO ARCHILA en representación del menor 
WILMER MAURICIO SUÁREZ SERENO 
Demandada: ANGÉLICA MARCELA SERENO DONCEL 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00306 00 
   

Los informes rendidos por la Psicóloga DIANA ISABEL PADILLA CUETO y la 
Trabajadora Social DORIS ESTHER BARRETO CARDONA del ICBF Centro zonal 
Girardot, se agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para 
los fines legales pertinentes.  
 
A fin de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, en la manera relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., se señala el 
próximo 26 de enero de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que, 
relatada en los artículos en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que 
obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato indicando igualmente el canal digital en donde se conectarán a la 
audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización 
de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. Se advierte 
que en la calenda y hora señalada se llevará acabo la entrevista al menor WILMER 
MAURICIO SUÁREZ SERENO, para lo cual deberá conectarse virtualmente el 
Defensor de Familia para lo de su competencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: BLANCA ELIZABETH QUIROGA CASTIBLANCO 
Demandados: HARVEY NICOLÁS PARRA QUIROGA y LAURA DANIELA PARRA 
QUIROGA en calidad de herederos determinados del causante MANUEL HARVEY 
PARRA MORENO (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00327 00 
   

Atendiendo lo solicitado por el abogado EDGAR CUERVO ABRIL y a fin de continuar 
con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las 
partes y en los términos del artículo 372 del C. G. del P. se convoca a las partes y sus 
apoderados, para el 25 de enero de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la 
audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANDRÉS FELIPE GALINDO GALEANO 
Demandada: La menor JADE JHARIANY GALINDO BERNAL representada por su 
progenitora ZULLY TATIANA BERNAL FONSECA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00330 00 
   

Téngase en cuenta que, dentro del término de traslado de la demanda, la curador de la 
demandada ZULLY TATIANA BERNAL FONSECA, la Doctora MARIA CAMILA 
GARRIDO PRADA guardó silencio.  
 
A fin de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, en la manera relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., se señala el 
próximo 26 de enero de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia 
que, relatada en los artículos en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato indicando igualmente el canal digital en donde se conectarán a la 
audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización 
de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia.  
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: CARMEN LUCIA CASTAÑEDA VELLOGIN en representación de sus 
menores hijos SARA PASTRANA CASTAÑEDA y JERÓNIMO PASTRANA 
CASTAÑEDA 
Demandado: JAMES RODDY PASTRANA VIANCHA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00362 00 
   

Lo manifestado y aportado por JORGE MAURICIO FAJARDO VARGAS como 
Registrador Seccional de la OFICIAN DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
– SECCIONAL PAZ DE ARIPORO mediante oficio ORIPPDA-4752022EE325, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes, quienes deberán estarse a lo resuelto en auto del 6 de octubre de 2022 que 
dispuso el secuestro del inmueble allí relacionado.   
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la manera 
ordenada en autos.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: GILMA CLARITA MENDOZA VARÓN 
Demandados: MARTHA LUCIA BANGERO MENDOZA, LILIA ISABEL BANGERO 
MENDOZA, FABIO HERNÁN BANGERO MENDOZA y FLOR MARÍA BANGERO 
MENDOZA en calidad de herederos determinados del causante FABIO BANGERO 
MANSILLA (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00399 00 
   

Se le pone de presente a la abogada MERLY ZULAY MORALES PARALES que la 
demanda fue admitida desde el 4 de enero de 2022 y desde dicha calenda se 
encuentran pendiente que la parte actora impulse la notificación de los herederos 
determinados MARTHA LUCIA BANGERO MENDOZA, LILIA ISABEL BANGERO 
MENDOZA, FABIO HERNÁN BANGERO MENDOZA y FLOR MARÍA BANGERO 
MENDOZA, sin que a la fecha del presente pronunciamiento, se observe el 
cumplimiento de dicha carga, motivo por el cual, el Despacho requiere a la parte actora 
para que proceda a la notificación de los herederos determinados del causante, dentro 
de los treinta (30) días con posterioridad a la notificación del presente requerimiento y 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda en la manera advertida en el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría, emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 
FABIO BANGERO MANSILLA (q.e.p.d.), en los términos de los artículos 108 y 293 del 
Código General del Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá 
realizar el Secretario del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 
y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: LUIS EDUARDO DANIEL BENAVIDES 
Demandada: DENISE MARCELA BURGOS URQUIZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00081 00  
   

Lo manifestado por el testigo LUIS EDUARDO DANIEL BENAVIDEZ, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes. Secretaría remita el link de la 
audiencia respectiva en la oportunidad en donde se materialicen los testimonios 
decretados a favor de las partes.  
 
Previo a proceder en la manera solicitada por el abogado NÉSTOR ELIECER PRADA 
DANIEL, deberá allegar el poder especial conferido por el demandante LUIS EDUARDO 
DANIEL BENAVIDES.  
 
Antes de aceptar la renuncia presentada por la abogada NOHELIA CRUZ BERNAL se 
le requiere para que acredite haber remitido a su representado la comunicación de que 
trata el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, dentro de los cinco (5) 
días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento por el medio más 
expedito.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: GUILLERMO MOLINA MARTÍNEZ 
Demandada: ADRIANA IRLEY QUIMBAY ARDILA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00185 00 
   

Se agrega al expediente las diligencias de notificación allegadas por la abogada FANNY 
ÁLVAREZ RENTERÍA en relación a la demandada ADRIANA IRLEY QUIMBAY 
ARDILA, quien se notificó del admisorio librado en su contra el 21 de septiembre de 
2022. 
 

Se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO SUAREZ RIVEROS como 
apoderado de ADRIANA IRLEY QUIMBAY ARDILA, para los fines y en los términos del 
poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial 
al mandatario judicial en cita.  
 

Téngase en cuenta que, dentro del término, la apoderada judicial de la demandada se 
opuso a las pretensiones. 
 

De la excepción previa propuestas por el abogado denominada “falta de competencia”, 
córrase traslado a la parte actora conforme el numeral 1º del artículo 101 del Código 
General del Proceso por el término de tres (3) días.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: STIBALIZ MERCEDES BARRETO PEÑA 
Demandados: KEVIN GÓMEZ VERGARA y el menor JEFERSON GÓMEZ VERGARA 
representado por su progenitora ELIZABETH CRISTINA VERGARA GIRALDO en 
calidad de herederos determinados del causante ANÍBAL GÓMEZ ALMANZA (q.e.p.d.), 
al igual que sus demás herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00220 00 
   

Téngase en cuenta que el abogado JANER PEÑA ARIZA aceptó la designación como 
abogado de amparo de pobreza de la demandante STIBALIZ MERCEDES BARRETO 
PEÑA, al igual que se allegan las diligencias de notificación que acreditó en relación a 
los demandados. 
 

Se reconoce personería al abogado JOHN EDISON GALVIS PARRA como apoderado 
del demandado KEVIN GÓMEZ VERGARA, para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial al 
mandatario judicial en cita.  
 

Téngase en cuenta que, dentro del término, el apoderado judicial del demandado 
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 
 

Secretaría proceda a agotar el traslado de las excepciones de mérito propuestas 
oportunamente, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso y 
lo regula el artículo 110 ibídem, dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DEFINITIVA DE APOYOS 
Demandante: LUCY TOCORA DE ÁVILA 
Beneficiaria: YUDI PAOLA ÁVILA TOCORA 
Vinculados: MÓNICA MARITZA ÁVILA TOCORA, GUILLERMO ÁVILA TOCORA, 
SANDRA MILENA ÁVILA TOCORA, RUBÉN DARÍO HURTADO ÁVILA, EDDY 
GIOVANNI MEDINA ÁVILA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00273-00 
   

El informe técnico de investigación socio familiar emitido por la Asistente Social del 
Juzgado el 5 de octubre de 2022, al igual que lo señalado por la Doctora ANA TULIA 
MONCADA CERÓN Defensora de familia del Centro Zonal Girardot ICBF Regional – 
Cundinamarca mediante oficio 202244010000206401 del 11 de noviembre de 2022, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN aceptó 
la designación como abogada de la beneficiaria YUDI PAOLA ÁVILA TOCORA y dentro 
del término contestó la demanda sin oponerse a las pretensiones.  
 

Atendiendo lo solicitado por la Doctora MARIA CIELO RIVEROS DUARTE en calidad 
de Personera Municipal de Girardot – Cundinamarca, se requiere a la parte actora para 
que indique sí presentó ante dicha entidad petición de valoración en relación a la 
beneficiaria en la manera solicitada por la Agente del Ministerio Público. Secretaría 
brinde la información allí requerida.  
 

Conforme la remisión señalada por la Personera, requiérase a la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA en los términos del Decreto 487 
del 1° de abril de 2022,  
para que realícese valoración biopsicofamiliar a la demandante y a la beneficiaria en los 
términos de la Ley 1996 de 2019, con el objeto de determinar lo siguiente: 
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
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c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: WILINTON ROJAS MORALES 
Demandado: El menor GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES representado por su 
progenitora ELVIA MARIA CORRALES VALENCIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00276 00 
   

Téngase en cuenta que el Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA en 
calidad de curador del menor GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES se allanó a 
los hechos de la demanda y se estuvo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Téngase en cuenta que la demandada se notificó el auto admisorio de la demanda el 4 
de octubre de 2022 y el 14 de octubre de 2022 la contestó oponiéndose a la disminución 
solicitada.  
 

De las excepciones la oposición propuesta por la mandataria judicial en cita, se corre 
traslado a la parte actora por el término de tres (3) días para los fines y en los términos 
del inciso 6º del artículo 391 del Código General del Proceso.  
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: JOSÉ ARNULFO CARDONA 
Demandados: Los menores JOSÉ FRANCISCO CARDONA BERMÚDEZ y LUISA 
FERNANDA CARDONA BERMÚDEZ representados por su progenitora ANA MILENA 
BERMÚDEZ GONZÁLEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00287 00 
   

Atendiendo lo solicitado por el abogado OSCAR LEONARDO OSUNA PERDOMO, 
secretaría remita el link del expediente al canal digital del apoderado.  
 
Una vez obre en el plenario las resultas de la prueba de ADN ordenada en autos, 
ingresen las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: CAROLINA GORDILLO TERREROS 
Beneficiaria: ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ 
Vinculada: ELIANA GORDILLO TERREROS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00321 00 
   

Secretaría agote la notificación ordenadas en el auto admisorio de la demanda del 21 
de octubre de 2022 al Doctor HÉCTOR TRUJILLO HUERTAS como curador de la 
beneficiaria ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ, al igual que se requiere a la Asistente 
Social del Juzgado para que realice la valoración allí ordenada.  
 

Se requiere a la parte demandante para que aporte al expediente el inventario solemne 
de los bienes de propiedad de la beneficiaria. 
 

Requiérase a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y la GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA en los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022,  
para que realícese valoración biopsicofamiliar a la demandante y a la beneficiaria en los 
términos de la Ley 1996 de 2019, con el objeto de determinar lo siguiente: 
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 124 

De hoy 23 de noviembre de 2022 
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Juan Carlos Lesmes Camacho
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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